
MEMORIA INSTITUCIONAL 2016 - 2017

PROYECTOS ESPECIALES

INSTITUTO COSTARRICENSE DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN

CAPÍTULO III





Siempre juegas para ganar. Por eso juegas al tenis,
porque amas el deporte e intentas ser lo mejor que puedes.-Roger Federer.

23
MEMORIA INSTITUCIONAL 2016 - 2017

INSTITUTO COSTARRICENSE DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN

Con la aprobación de todas las recomendaciones emitidas en las tres mesas de trabajo, tras dos días de trabajo concluyó el 
domingo 12 de marzo del 2017 en el Club Cariari, el Noveno Congreso Nacional del Deporte y la Recreación.

Los congresistas votaron a favor de intensificar las campañas de prevención lideradas por la Comisión Nacional Antidopaje; 
apoyaron la creación de una Estrategia de Cooperación del Sector Deporte y Recreación; y, en materia de infraestructura, 
recomendaron que se incorporen sistemáticamente los aspectos de sostenibilidad ambiental, económica y social para garantizar 
el éxito de la futura inversión.

Convocados por el Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER), acudieron delegados y observadores de 
asociaciones y federaciones, comités cantonales, universidades, colegios profesionales y Comité Olímpico de Costa Rica.
En el evento, se aprobaron, además, la liquidación presupuestaria y el informe de labores del Instituto del Deporte para el perío-
do 2016.

El Congreso abordó tres grandes temas: Educación y prevención como herramientas contra el dopaje; La sostenibilidad social, 
ambiental y económica de proyectos de infraestructura deportiva y recreativa; y Fortalecimiento de la cooperación entre federa-
ciones deportivas con los comités cantonales de deporte y recreación.

La cita contó con la presencia de tres expositores internacionales, los arquitectos españoles Juan Andrés Hernando López y 
Jesús del Barrio Diez, y el panameño Manuel Villalobos, gerente de la Oficina Regional Antidopaje de Centroamérica.

Juan Andrés Hernando López ofreció la charla “La sostenibilidad social, ambiental y económica de proyectos de infraestructu-
ra deportiva y recreativa” en tanto que Jesús del Barrio Diez habló de la “Planificación de infraestructuras deportivas de uso 
compartido y desarrollo del proyecto” y Manuel Villalobos se refirió a la “Educación y prevención como herramientas contra 
el dopaje”. 

Tal como lo establece la Ley del Deporte (7800) en sus artículos quinto, sexto y sétimo, el Congreso es una instancia consultiva 
del ICODER, por lo que los acuerdos tomados son remitidos al Consejo de Deportes para su seguimiento.

El evento había sido programado originalmente para el 26 y 27 de noviembre del 2016 cuando debió ser pospuesto debido a la 
emergencia nacional causada por el Huracán Otto.

PROYECTOS ESPECIALES

IX Congreso Nacional del Deporte y la Recreación
Un llamado a la prevención, la cooperación y la sostenibilidad



24
MEMORIA INSTITUCIONAL 2016 - 2017

INSTITUTO COSTARRICENSE DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN

LAS RECOMENDACIONES DEL CONGRESO
EDUCACIÓN Y PREVENCIÓN COMO HERRAMIENTAS CONTRA EL DOPAJE

1. Continuar un trabajo en la prevención por medio de la educación y programas “Outreach” (Educación en competencia y 
grandes eventos).

2. Realizar un plan continuo para que los atletas mantengan vigente su paradero por medio del sistema Adams de la Agencia 
Mundial Antidopaje.

3. Realizar más pruebas del programa fuera de competencia en todo el país.

4. Involucrar permanentemente a las federaciones nacionales en los programas de lucha antidopaje.

Una vez que algo es una pasión, hay motivación.-Michael Schumacher.



No te preguntes que pueden hacer tus compañeros por ti. Pregúntate que puedes hacer tú por ellos.-Magic Johnson.
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LA SOSTENIBILIDAD SOCIAL, AMBIENTAL Y  
ECONÓMICA DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
DEPORTIVA Y RECREATIVA

1. Invertir en la educación de la población para proteger y cuidar 
las instalaciones deportivas y recreativas.

2. Que exista transversalidad en las políticas deportivas.

3. Generar un estudio de factibilidad para el desarrollo de 
proyectos   incluyendo un plan de riesgos.

4. Generar una planificación estratégica a corto, mediano y largo 
plazo.

5. Que los gestores de las infraestructuras deportivas incorporen 
de manera sistemática y periódica los aspectos de la 
sostenibilidad ambiental, económica y social para garantizar el 
mantenimiento, crecimiento y buen funcionamiento.

6. Sensibilizar a los encargados de las instalaciones para 
aprovechar los espacios deportivos y recreativos, para uso de toda 
la comunidad en que se encuentren, según lo establecido en la Ley 
del Deporte.

FORTALECIMIENTO DE LOS LAZOS DE COOPERACIÓN 
ENTRE CCDR Y FEDERACIONES

1. Impulsar la Estrategia de Cooperación del Sector Deporte y 
Recreación de Costa Rica

2. Apoyar el desarrollo de los proyectos de la Cuenta Satélite de 
Deporte y Recreación



26
MEMORIA INSTITUCIONAL 2016 - 2017

INSTITUTO COSTARRICENSE DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN

Con un emotivo homenaje a don Hermann Brunner, el padre del balonmano en nuestro país, Costa Rica celebró un año más el 
Día Nacional del Deporte, el domingo 26 de marzo de 2017.

 Miles de personas se acercaron a La Sabana a practicar u observar deporte, dentro de un amplísimo programa que entre sus 
puntos altos este año, tuvo la invasión del voleibol en el Estadio Nacional; escenario tomado por más de 800 niños que partici-
paron en un festival de iniciación, mini voleibol y pre infantil, en la mismísima gramilla de nuestro máximo coliseo, donde 
también hubo partidos de lacrosse y cricket, juegos recreativos y exhibición de porrismo.

En el Día Nacional del Deporte 2017 hubo: nado sincronizado en la Piscina María del Milagro París, festival de patinaje y afines 
en el Patinódromo Nacional, kayak y canotaje en el Lago de La Sabana, boxeo escolar en el Gimnasio Jesús Tuzo Portuguez, 
golbol y balonmano en el Gimnasio Nacional; baloncesto de 3x3, béisbol, softbol, rugby, tiro con arco, tenis, baile aeróbico, 
pulsos, ajedrez, dominó, tablero, jujitsu, levantamiento de potencia, taekwondo, voleibol sentado y voleibol de playa en las 
canchas al aire libre, drifting en el bulevar, e incluso una exhibición de autos 4x4 en una de las calles internas del Parque Metro-
politano.

También el público pudo acceder a los servicios de masajes en silla con fisioterapia, tomas de presión y glicemias, cortesía de 
Global Med en la celebración paralela del Día de las Buenas Acciones. 

El Día Nacional del Deporte 2017 fue dedicado a don Hermann Brunner, un alemán nacido en 1926 y quien reside en nuestro 
país desde finales de los años 40, quien durante 30 años fue presidente, primero de la Asociación de Balonmano de San José y 
luego de la Federación Costarricense, desde su creación, en 1986, hasta el 2008, además de tesorero de la Federación Panameri-
cana y miembro del Consejo Directivo de la Federación Internacional.

El Día Nacional del Deporte fue creado por Ley 4430 en 1969 y se celebra el último domingo de marzo de cada año.
De acuerdo con la legislación, todas las asociaciones o clubes deportivos, escuelas, colegios y otras instituciones de enseñanza 
deben organizar eventos deportivos, conmemorativos del Día Nacional del Deporte. 

La celebración principal del ICODER en el Parque La Sabana fue organizada por el Departamento de Rendimiento Deportivo, 
con el apoyo de las asociaciones y federaciones deportivas.

Siempre pensé que los records estaban para ser rotos.-Michael Schumacher.

Día Nacional del Deporte
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El Presidente de la República, Luis Guillermo Solís Rivera, anunció el lunes 11 de julio de 2016 en el Cubo de Cristal del 
Estadio Nacional, que el Gobierno hará realidad la construcción de dos grandes obras que vendrán a llenar un vacío en materia 
de infraestructura deportiva y que ofrecerán a la población costarricense mayores oportunidades de recreación y espacios para 
la práctica del deporte competitivo y recreativo: el Pabellón Deportivo del Parque de la Paz y el Centro Acuático del Parque 
Metropolitano La Sabana.

La presentación de las especificaciones, financiamiento, impacto social, deportivo, recreativo y cronograma de las obras, que 
se estiman estarán listas en 29 meses, lo realizó la Ministra del Deporte, Carolina Mauri, en el acto que contó con la presencia 
de varios atletas, entre estos Katherine Alvarado (taekwondo) y Arnoldo Herrera (natación), además de una representación de 
jóvenes valores que en esos días competían en los XXXV Juegos Deportivos Nacionales ICODER 2016.

Estuvieron presentes, además, el Ministro de Salud, Fernando Llorca; la Directora del ICODER, Alba Quesada; el Director del 
Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), Alberto Cortés y representantes de la Universidad de Costa Rica; 
entidades vinculadas en el desarrollo de este proyecto que beneficia a deportistas y permite infraestructura para más salud y 
bienestar para las familias. 

El cronograma de trabajo, iniciado en enero 2016 y que incluye diseño, planos, permisos, licitación de la construcción, ejecu-
ción de obras y recepción de las instalaciones comprende 29 meses, para lo que se estima que las obras serán recibidas en 
noviembre del 2018.

Me levanto por la mañana buscando una aventura.-George Foreman.

Megaproyectos

Dos grandes obras que transformarán el deporte costarricense:

• El Pabellón Deportivo en el Parque de la Paz y el Centro Acuático en el Parque La Sabana llegan para         
  promover el deporte recreativo y competitivo.

• La inversión de las dos iniciativas alcanza los $40 millones.



Mi fortaleza es que soy más equilibrado y tranquilo que la mayoría de ciclistas.-Miguel Indurain.

EL PABELLÓN DEPORTIVO

• 36 mil metros área total del terreno
• 17 mil metros área constructiva
• 6 mil atletas beneficiados
• 20 mil población beneficiada

Objetivos del Pabellón Deportivo: 

• Dotar al país de un Pabellón Deportivo Nacional, para el desarrollo de 
las disciplinas deportivas: Esgrima, Judo, Balonmano, Voleibol, Balon-
cesto, Fútbol-Sala, Taekwondo y Karate en Parque de la Paz.               
     
• Ofrecer los espacios físicos con condiciones necesarias para potenciar 
el desarrollo de los deportes que alberguen las Instalaciones.    
    
• Estimular la práctica deportiva y el desarrollo de deportes no tradicio-
nales.       
• Fomentar e incentivar el deporte a nivel nacional y su proyección 
internacional.

• Generar un Modelo de Gestión del uso de las Instalaciones que permita 
estrategias de Auto Sostenibilidad.   

Cada Gimnasio contará con: 

• Área principal para la práctica y entrenamiento deportivo.
• Ingreso Independiente.
• Acceso para personas con capacidades disminuidas.
• Entradas independientes de los deportistas y del público. 
• Servicios Sanitarios.
• Vestidores.
• Bodegas de equipos y apoyo logístico de cada federación.
• Áreas administrativas de cada Federación.
• Salas de reuniones
• Bodegas complementarias.
• Oficinas.
• Graderías 
• Escaleras de emergencia.
• Ductos para cuartos de audio y sonido
• Ductos mecánicos y eléctricos.
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EL CENTRO ACUÁTICO

• 25 mil metros área total
• 20 mil metros área constructiva
• 12 mil metros área cubierta.
• 1.250  espectadores
• 700 atletas capacidad en eventos
• 20 mil población beneficiada 

Objetivos del Centro Acuático:

• Diversificar y masificar la oferta deportiva. 

• Dotar a los costarricenses de instalaciones deportivas de 
excelente calidad, cómodas y seguras para el aprendizaje y la 
práctica de la natación a nivel amateur y profesional.

• Renovar y ampliar las instalaciones de la actual piscina María 
del Milagro Paris – próximo CENTRO ACUÁTICO- 

• Cumplir con los objetivos fundamentales de creación del 
ICODER. 

• Democratizar de los recursos públicos, permitiendo la accesi-
bilidad y promoviendo el desarrollo social.

El Centro Acuático, permitirá el desarrollo de la promoción, 
práctica y disciplina competitiva de la Natación, los clavados, 
Nado Sincronizado, Polo Acuático, Triatlón, Natación Prena-
tal, Enseñanza, Adultos Mayores, Terapia, Salvamento y 
Buceo.

Está compuesta de una cantidad de 7 vasos así: 1 Olímpica: 
50,03 x 25,03 x 2 m, 1 Semi - Olímpica: 25,03 x 21,03 x 2 m, 
1 Polivalente: 35,00 x 25,03 x 6 m, 2 Enseñanza: 16,00 x 8,00 
x 2 m, 2 Enseñanza: 10,00 x 20,00 x 1,5 m.

Tendrá una capacidad de 700 Atletas, 50 asientos para jueves, 
50 asientos en una Sala de Prensa y 1250 espacios para perso-
nas espectadoras.

Establece tu metas altas, y no pares hasta que no llegues allí.-Bo Jackson.



• La Universidad de Costa Rica (UCR) como actor estratégico 

La contratación de los equipos interdisciplinarios de la Universidad de Costa Rica permitió obtener los siguientes resultados:
a) Los estudios preliminares debidamente concluidos
b) Los anteproyectos debidamente aprobados por el Consejo Nacional del Deporte y la Recreación
c) Conclusión  del  Estudio  de  Impacto  Ambiental  del  Proyecto  Pabellón  Deportivo  ante  la  Secretaría  Técnica  Nacional 
de Ambiente. 
d) Se concluye la revisión de los planos arquitectónicos del Pabellón Deportivo.
e) Se ordena el inicio de los planos arquitectónicos del Centro Acuático y de su Estudio de Impacto Ambiental. 

• El proceso para la obtención del financiamiento del BCIE

a) Declaratoria de interés público y nacional de dichos proyectos mediante Decreto No. 39774-MP-MD publicado en el Alcan-
ce Digital No. 123 del 15 de julio de 2016,
b) La Dirección Administrativa Financiera realizó un rol importante en la Comisión de Proyectos de Modernización de Infraes-
tructura Deportiva nombrada por el Consejo Nacional del Deporte y la Recreación y en la Comisión Interinstitucional que para 
tales efectos nombró la Presidencia de la República, teniendo a cargo el seguimiento de todos los aspectos jurídicos, financie-
ros, técnicos de los proyectos. 
c) Se obtuvo el aval de oportunidad por parte de la Comisión Nacional de Inversión Pública (CONIPE) lo cual permite incorpo-
rar estos proyectos dentro del Plan Nacional de Inversión Pública. 
d) Aprobación final de los estudios de factibilidad de los proyectos, que contempla la evaluación financiera, económica y social 
por parte del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN)
e) Aval del Banco Central de Costa Rica y del Ministerio de Hacienda. 
f) Firma del Contrato del préstamo con el BCIE hasta por la suma de 45 millones de dólares americanos. 

Es importante resaltar que todo este proceso significó un titánico esfuerzo de la institución, pues la DAF debió aportar estudios 
de factibilidad, evaluaciones financieras y económicas. Es decir, el ICODER, mostró una gran capacidad para enfrentar un 
proceso ya de por sí, riguroso y al cual nunca se había enfrentado. Pese a ello, se reconoce, la eficiencia y oportunidad con la 
cual se logró, reconocido como modelo por otras entidades, lo cual también reflejó la importancia pública de estos proyectos 
en la actual Administración. 

El ICODER además realizó durante dos años un ahorro en sus recursos presupuestarios para cumplir con la contrapartida nacio-
nal que exige este tipo de negociaciones internacionales. 
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He fallado más de 9000 tiros en mi carrera. He perdido más de 3000 partidos. 26 veces se confió en mi para tirar
el tiro ganador y fallé. He fallado una y otra vez en mi vida. Y es por eso que he tenido éxito.-Michael Jordan.



No se trata de si te derriban; se trata de si te levantas.-Vince Lombardi.
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• El proyecto en resumen

Programa: Modernización y Rehabilitación de Infraestructura Deportiva

• Acreedor: BCIE
• Prestatario y Garante: ICODER
• Organismo Ejecutor: ICODER
• Monto del Préstamo: EUA $45.000.000.00
• Contrapartida: 8.377.000.00
• Tasa de interés: Libor a 6 meses + 3,85 % (margen fijo)
• Plazo para desembolsos: 4 años contados a partir de la fecha del primer desembolso
• Periodo de Gracia: 5 años a partir de la fecha del primer desembolso
• Plazo para amortización: 15 años a partir de la fecha del primer desembolso
• Comisión de Seguimiento y Administración: 0,25% del monto del financiamiento; pagadera una sola vez, previo al primer 
desembolso
• Tasa de interés moratoria: 30% anual de incremento del interés corriente sobre la porción de la obligación en mora. 
La ejecución del préstamo estará en función del inicio de las obras de construcción, cuya programación se está afinando 
conjuntamente con el equipo de profesionales de la Universidad de Costa Rica.

La ejecución del préstamo estará bajo la responsabilidad de una Unidad Ejecutora del Préstamo que aunque aprobada por 
MIDEPLAN,  que cuenta con 4 plazas nuevas: la Gerencia, un técnico, una secretaria y un profesional en finanzas. El 
ICODER aporta de su planilla ordinaria un arquitecto, un ingeniero y un operador de equipo móvil con vehículo. 


